
%
REGISTRO DE LA PHOPtEDAO tNUUSTRtAL

E S P A Ñ A

O E s O 258.450
FECHA [)E [iREaEMTAOON

21 Hayo 1981

@  Y

Ë

,54) TÍTULO DE LA !NVENC!ON

PORTAFOTOS ENCUADERNARLE *.*
...

t̂)soucrrANTE (s!
DON FEDERICO HOFMANN WIENER

OOMÍCH-tO OCL SOL!C!TANTE
Platero Suarez, 11 VALENCIA 9

tNVENTOR (ES)

^̂ TtTULAR (ES)

REPRESENTANTE
DON BERNARDO UNGRIA GOIBURU

MME A A MOO. OÍOA UTÍLtCESE COMO PRtMERA P A O M A  DE LA MEMORtA



El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de.-'
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabíli-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etps-La am

*****
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con-

*  *  ** w w *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiya y no
* * *

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien******
tos de tipo científico (Arta. 47).

w ** *
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

*****
*  *  *la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cYíterio 

legal de que también serán patentables los instruá8Htos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 jie Noviemh
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El objeto de la presente solicitud se refiere, según t
se deduce del enunciado, a un portafotos encuadernable. Se
ha ideado con la finalidad de proporcionar al mercado y
público en general un portafotos encuadernable que preses
una estructura especial para resolver de un modo fácil,
práctico y eficaz la disposición recopilada de las fotogra
fias derivadas de un reportaje fotográfico cualquiera que

****
fuere la amplitud de este último, mediante una original

*

construcción de los álbumes de esta naturaleza. . **
* * *..

En este sentido, el portafotos encuadernable<que se
*  *  *

propone viene caracterizado por estar constituido por una*****
lámina en cuyas caras opuestas se disponen y fijgn^por -
tres de sus lados, sendos marcos laminares que determinan

' ^  * * * * *

*  * . /la formación, junto con la lámina de soporte, de'sendos 
compartimentos contenedores de las fotografías a'vísuali- 
zar.

El portafotos consta de una faldilla subsidiaria pro-t 
vista de medios convencionales de encuadernación dispues­
tos paralelamente a las bocas de entrada definidas en los 
compartimentos contenedores de las fotografías a visuali­
zar.

Para ayudar a la interpretación de la idea expuesta 
se ha confeccionado, a título simplemente explicativo, un 
juego de planos que ilustra la presente memoria como ún 
ejemplo de realización del portafotos encuadernable que 
corntituye el objeto de la presente solicitud.

La figura 1.- corresponde a una vista esquemática, e¡! 
set -ión longitudinal, de un portafotos encuadernable hecho 
seg n el invento.

La fiy^pft^-- una_.vista esquemática- <=fn



superior del mismo portafotos encuadernadle.
La figura 3.- representa otra vista esquemática, en 

sección longitudinal en la forma preferida de realización -..¡Mi
del portafotos encuadernadle.

Con referencia a las figuras enunciadas, es de obser- í 
var que el portafotos en cuestión está constituido por una 
lámina -1- en cuyas caras opuestas se disponen y^^l^an
sendos marcos laminares -2- que determinan la fonación
junto con la lámina -1-, de sendos compartimentos.'-^- des-...
tinados a contener las fotografías a visualizar. *

^  *  +  *

La disposición de los marcos laminares -2- en ambas 
caras de la hoja -1- forma compartimentos -3- con.una boca+ w *.de acceso -4- y una ventana -5- especialmente adaguada parí

* * *****visualizar las fotografías.
El portafotos, consta de una faldilla -6- provista de 

orificios para medios convencionales de encuadernación 
de la lámina -1-, asociados a medios adherentes -S- dispueb 
tos en paralelo a las bocas de entrada -4- de los compartí 
mentes -3-.

La faldilla -6- debe formar parte preferentemente de 
la lámina -1-; pero, indistintamente, la faldilla -6- pue­
de formar parte de uno de los marcos -3- que quedan adosa­
dos a una de las caras de dicha lámina -1-.

No se considera necesario hacer más extensa esta des­
cripción para que cualquier persona perita en la materia 
conorenda perfectamente cual es la idea que se desea paten 
tar así como las ventajas que de su realización industrial 
ha, de derivarse si se tiene en cuenta,de una parte, que 
el ortafotos encuadernable descrito requiere un proceso e 

^^L&^^ntal-dg^g^pricacjón que se resuelve baño costos mjiv J



+
- 5 -

a^-equible^ de producción, y de otra, que dicha estructura 
de álbum portafotos resuelve perfectamente la recopilación 
encuadernada de las fotografías de un reportaje mejorando 
las condiciones generales de los sistemas similares conoci­
dos. presentando el modelo solicitado una gran utilidad, 
ror tanto, para aumplir la función a que se destina.



-6  -

5

10

15

20

25

Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realigación de la idea expuesta, pueden variar, en decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen]
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrij
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatutvyigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,...
proporciones y materias de un objeto ya patentado".fijando* * *

*así el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica

*+ + *e industrialiaable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto ai alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959! 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va qi3 se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30



13.- rORTAPOTOR ENCUADERNADLA, caracteri- 
nado por estar constituido por una. lámina que cuyas caras 
opuestas se disponen y fijan, por tres de sus lados, sen- i ' 
dos narcos laminares que determinan la formación, junto 
con la lánina do soporte, de sendos compartimentos contene­
dores de las fotografías a visualizar.

nado
medio

23.- PORTAFOTOS ENCUADERNARLE, carádSPri"
porque consta de una faldilla subsidiaria provista de 
s convencionales do encuadernación dispuestos?.^p^ale-

lamen.tc a las bocas Ae entrada definidas en los comparti­
mentos contenedores de las fotografías a visualiza*?*.*.

33.- Se reivindica por último y co^e'pbjeto 
sobre el que ha de recaer el Iíodelo de Utilidad ¡gRê  se
solicita por: DORTAFONOS ENCUADERNABLE.<

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de siete pá­
ginas; nccanografiada^y dibujos adjuntos.

Madrid, 21 de mayo de 1.981
BERRj RDO UNGRIA 
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